
Carta de cesión de acciones 

Quito, zg de noviembre de 2018 

Señor 

Oscar Santiago Campana Vargas 

Gerente General 

Campana y Compañía Abogados 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones suscitada 

dentro de la compañía CAMPANA Y COMPAÑÍA ABOGADOS 

CAMPANABOGADOS S.A., con número de RUC: 1792867940001, realizada en esta 

ciudad de Quito el día 10 de noviembre de 2018, de conformidad con el siguiente detalle: 

Número de acciones transferidas: ochenta y ocho (88) 

Valor nominal de las acciones: un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) 

Valor total de la transacción: ochenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 88,00) 

Cedente: Luis Santiago Llanos Escobar 

Cédula de ciudadanía del cedente: 1723475156 

Cesionario: Oscar Santiago Campana Vargas 

Cédula de ciudadanía del cesionario: 1707752125 

Pongo en su consideración que la transacción descrita en líneas anteriores se realiza a 

título gratuito. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

     

  

Oscar Santiago Campana Vargas 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. 1723475156 C.C. 1707752125 

¡Avis Santiago Llános Escobar
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Quito, 16 de enero de 2019 

Señor 

Gerente General 

CAMPANA Y COMPAÑÍA ABOGADOS CAMPANABOGADOSS.A. 

Ciudad. - 

Re. Cesión de acciones CAMPANA Y COMPAÑÍA ABOGADOS 

CAMPANABOGADOSS.A. 

De nuestra consideración: 

Mediante la presente nota, cedo y transfiero las ciento sesenta (160) acciones que poseo 

en la sociedad anónima (CAMPANA Y COMPAÑÍA ABOGADOS 

CAMPANABOGADOS S.A,, cuyo valor nominal de cada acción es de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00), que consta a nombre de Jorge Isaac Fiallos 

Chiriboga como accionista, a favor del cesionario que suscribe Doctor Oscar Santiago 

Campana Vargas. 

Por lo que le solicito que esta cesión sea inscrita en el libro de acciones y accionistas de 

CAMPANA Y COMPAÑÍA ABOGADOS CAMPANABOGADOS S.A y notificada a la 

Superintendencia de Compañías. 

La cesión incluye todos los derechos inherentes a las acciones transferidas, incluyendo 

aumentos de capital presentes y futuros. Adicional me complace informar que el tipo 

de inversión es nacional. 

CESIONARIO 

    
— Dr. Oscar Santiago Campana Vargas 

PAS: 591590798 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
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